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Guayaquil, 16 de noviembre de 2018 

Señor 37 273 ” MUA 
WU XIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía LORERMUN S.A., en sesión celebrada el día de hoy, eligió a usted 

PRESIDENTE de la misma, por el periodo de 5 años contados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento. Ejerclendo la Representación Legal, en forma Individual de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía LORERMUN S.A, se encuentran contenidos dentro de la 

Escritura Publica otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto 

Moya Flores, el 27 de Marzo de 2012, e Inscrita en el Registro Mercantll del Cantón Guayaquil, el 

17 de abril de 2012. : 

El designado es de nacionalidad china, casado y el número de Cl: 0960609238. 

Se servirá expresar su aceptación del presente nombramiento con indicación de fecha al piue del 

mismo. 

Atentamente, 

  

SECRETARIA AD- HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía LORERMUN S.A. 

Machala, 16 de noviembre de 2018 

— 
Cl: 0960609238 
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NUMERO DE REPERTORIO:61.101 — - ! “> 
FECHA DE REPERTORIO:07/dic/2018 : > 
HORA DE-REPERTORIO:10:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del - 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: * . 

1.- Con fecha siete de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito el. 
fresente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LORERMUN 
S.A., a favor de WU XIA, de fojas. 57.946 a 57.949, Registro de - 

- Nombramientos número 16.417, 

=D 

“Guayaquil, 10 de diciembre de 2018 

ORDEN: 61101 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR] * . y > ' ¿- y 

* La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el _ 

dectarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. J 
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